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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 2 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Cádiz, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita 
expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el 
presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: CA-01285/2015 Matrícula: Titular: NAYPEMAR, S.L. Nif/Cif: B11269677 Domicilio: AVDA. 
VIRGEN DEL CARMEN, BQ 3-5, PTA 1 Co Postal: 11201 Municipio: ALGECIRAS Provincia: Cadiz Fecha de 
denuncia: 11 de Mayo de 2015 Vía: Punto kilométrico: Hechos: OBSTRUCCIÓN A LA LABOR INSPECTORA 
Normas Infringidas: 140.12 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: CA-01082/2016 Matrícula: CA004201BG Titular: JOSE LUIS GONZALEZ BENITEZ Nif/Cif: 
32041751Z Domicilio: C/ HUERTA DEL CURA-MIRA, 7 Co Postal: 11360 Municipio: SAN ROQUE Provincia: 
Cadiz Fecha de denuncia: 13 de Abril de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 109 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE BARRIOS (LOS) HASTA ALGECIRAS NO LLEVANDO A BORDO DEL VEHÍCULO 
EL TÍTULO HABILITANTE O LA DOCUMENTACIÓN FORMAL QUE ACREDITE LA POSIBILIDAD LEGAL DE 
REALIZAR EL TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO. NO ACREDITAR LA RELACIÓN LABORAL 
DEL CONDUCTOR CON LA EMPRESA TITULAR MEDIANTE TC 2,TRANSPORTANDO MATERIAL DE 
CONSTRUCCIÓN CON FACTURA Nº 022-0004-448770 DE LEROY MERLIN A NOMBRE DE JUANA MARIA 
DEL RIO LORENZO FEDERICO GARCIA LORCA 25-5D ALGECIRAS. 11207. Normas Infringidas: 142.8 LEY 
16/87 Sancion: 201

Expediente: CA-01094/2016 Matrícula: 1395GTX Titular: PANISOL PRECOCINADO SL Nif/Cif: B11854163 
Domicilio: P.I. GUADALQUIVIR NAVE 44 Co Postal: 11407 Municipio: JEREZ DE LA FRONTERA Provincia: 
Cadiz Fecha de denuncia: 25 de Mayo de 2016 Vía: CA31 Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE JEREZ DE LA FRONTERA HASTA PUERTO DE SANTA MARIA (EL) UTILIZANDO 
UN VEHÍCULO QUE CARECE DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD PARA EL TRANSPORTE DE 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS O MERCANCÍAS PERECEDERAS O POR TENER DICHO CERTIFICADO 
CADUCADO O FALSEADO. TRANSPORTA PAN CONGELADO. CADUCADO 1.2016. Normas Infringidas: 
141.21 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: CA-00776/2016 Matrícula: MA007143CY Titular: ABDERRAHIM AOUAL BOUDAH Nif/Cif: 
53822721F Domicilio: C/ TRINQUETE, Nº 5 -3 - 4 Co Postal: 29010 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga 
Fecha de denuncia: 22 de Abril de 2016 Vía: CTRA. AL RINCONCILLO Punto kilométrico: Hechos: LA 
REALIZACIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE VIAJEROS EN VEHÍCULOS DE HASTA 
9 PLAZAS, CARECIENDO DE AUTORIZACIÓN Normas Infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D Sancion: 
1380,01

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo las sanciones especificadas anteriormente. 00
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Conforme a lo establecido en el art. 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación 

con el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra 
las citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, 
ante la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Edificio Junta de Andalucía, 
Plaza Asdrúbal, s/n, 11071, Cádiz.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá 
firme, abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se 
procederá a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la 
citada Ley 39/2015, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos 
de lo previsto por el artículo 99 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será determinante a los efectos de su notificación.

Cádiz, 2 de febrero de 2017.- La Delegada, María Gemma Araujo Morales.
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